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Y. NOTICTAS 
SABADO, 28 DE ABRIL DE 1984 9 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE 143 ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTA? UTOS DF “CENTRO GRÁFICO CEGRA- 
¡FICO E HA. ATDA * 

  

> ds escrturas publicas ue aumento de capital y reforma de estatutos se 
nwwrgaron en la ciudad de Quito, ante el Notario Décimo Noveno del cantón 
Quito los dias: 2) de octubre de 1983 y 12 de marzo de 1994, y han sido 

aprotadas mediante Resolución N* 11920 de 16 de abril de 1984 del señor 
Econ. Gilberto Novoa Montalvo, Superintendente de Compañías, Encarga- 

do. 

2 Comparece al otorgamiento de 'as escrituras públicas en referencia el señor 

Fernando Barra Csstells, »n su calidad de Gerente de ia compañía 
“CENTRO GRAFICO CEGRAFICO CA. LTDA. ” ecustonano, casado y do- 
multado en Quito. 

2 €l capital social de la tompañla “aumenta en s/. 18'000.000,00 
¿DIECIOCHO MILLONES DE SUCRESI, con lo que asciende a s/. 
25000,000,00 (VEINTICINCO MIL.OMES DE SUCRES). 

A - integración del capital que us au venta. s”. 711.423,90 mediante capitatiza- 
ción de reserva legal; 5: , 5'973.263,10 mediante capitalización de reserva fa- 
Cultativa; y, s/. 11"315,313,00 mediante ravalorización de activos. 

5-— En virtud del aumento de capital, el artículo cuarto de los estatutos, dirá: 
“El capital social es de veinticinco millones de sucres (s/. 25'000.000,00) se 
divide en veinticinco mil participaciones iguales e indivisibles de un mil 

sucres (s/. 1.000,00) cada una”. 

    

6 - Los socios que conforman la compañia son: Eulogio Barra H., Piedad de 
Barsa, Fergando Barra €. .Mique] Barra C. ,_ 

7- El socio extranjero, sañor Eulagí lo Barra Herráns,' de o ¿cfpnáliod española,   obtuvo la autorización ¿del | nba de Iridistrimo,: £okfarcio e integración 
mediante Resottción: N? 440,6 21 de futsfeto da 18947 pera invertir, con el 
carácter de inversionista hacional da suma de s/. 8'615.000,00 la misma que 
se encuentra pagada en su totalidad, en el presente aumento. 

  
Lo que pongo en conocimiento del Público pare do: fines legales consiguientes. 
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